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Guodolupe, Zocolecos, veinticuotro de junio de dos mil veinticuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de

Requerimienlo del dío de lo fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, inskuctor en el presente osunto, siendo los dieciséis horos con

cuorento minutos, del díq en que se octúo, lo suscrito Acfuorio NOTIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo cop¡o

certificodo del ocuerdo en mención constonle en uno fojo. DOY FE.
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ACUERDO DE REQUERIMIENTO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE-031/2024

ACTOR: PARTIDO FUERZA POR MÉXICO
ZACATECAS-

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
DISTRITAL ELECTORAL XII DEL INSTITUO
ELECTORAL DEL ESTADO, CON CABECERA EN
VILLA DE COS. ZACATECAS,

Guadalupe, Zacatecas, veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro

Vistas las constancias que integran el expediente mencionado al rubro, toda vez

que resulta necesario tener mayores elementos para resolver el presente asunto,

es indispensable solicitar diversa información, por lo que, con la facultad que me

otorga el artículo 34, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del

Estado de Zacatecasl, SE ACUERDA:

PRIMERO: Se requiere a la D¡rección Ejecutiva del Registro Federal de

Electores del lnstituto Nacional Electoral en el Estado de Zacatecas, remita a

esta autoridad Copia certificada de la lista nominal utilizada el día de la jornada

electoral correspondiente a las casillas 76 Contigua 1 y 79 Contigua 1 del Distrito

Xll, con cabecera en Villa de Cos, Zacatecas.

SEGUNDO. Se otorga a la autoridad señalada un plazo de veint¡cuatro horas a

partir de la notificación del presente proveído para que rem¡ta la información

solicitada, con la prevención de que en caso de incumplir con lo ordenado, se

aplicara alguna de las medidas de apremio previstas en el artículo 40 de la Ley

del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado.

Notifíquese como corresponda.

1 En adelante Ley de Medios

MAGISTRADO INSTRUCTOR: JOSÉ ÁNGEL
YUEN REYES-



Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, Nubia Yazareth Salas Dávila, con quien actúa y da

fe.
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